
ARTÍCULO 98. ADMINISTRACIÓN CUOTA DE FOMENTO DE GAS NATURAL. La Cuota
de Fomento de Gas Natural a que se refiere el artículo 15 de la Ley 401 de 1997, modificado por
el artículo 1o de la Ley 887 de 2004, será del 3% sobre el valor de la tarifa que se cobre por el
gas objeto del transporte, efectivamente realizado. El Fondo continuará siendo administrado por
el Ministerio de Minas y Energía y sus recursos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Este Fondo, además del objeto establecido en el artículo 15 de la Ley 401 de 1997, podrá
promover y cofinanciar la red interna necesaria para el uso del gas natural en los municipios y en
el sector rural prioritariamente dentro del área de influencia de los gasoductos troncales, de los
usuarios pertenecientes a los estratos 1 y 2.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Concordancias

Ley 1753 de 2015; Art. 211

Decreto Único 1073 de 2015; Capítulo 2.2.2.8  

ARTÍCULO 99. APORTES A LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS. El numeral
87.9 del artículo 87 de la Ley 142 de 1994, quedará así:

“87.9 Las Entidades públicas podrán aportar bienes o derechos a las empresas de servicios
públicos domiciliarios, siempre y cuando su valor no se incluya en el cálculo de las tarifas que
hayan de cobrarse a los usuarios y que en el presupuesto de la entidad que autorice el aporte
figure este valor. Las Comisiones de Regulación establecerán los mecanismos necesarios para
garantizar la reposición y mantenimiento de estos bienes.

Lo dispuesto en el presente artículo no es aplicable cuando se realice enajenación o
capitalización de dichos bienes o derechos”.

Notas de Vigencia



- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

ARTÍCULO 100. SISTEMA DE INFORMACIÓN DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS. <Ver
Notas de Vigencia> A partir de la vigencia de la presente ley el Sistema de Información de la
Cadena de Distribución de Combustibles Líquidos Derivados del Petróleo, creado mediante el
artículo 61 de la Ley 1151 de 2007, se denominará Sistema de Información de Combustibles
Líquidos. El Ministerio de Minas y Energía dará continuidad a la operación de este sistema en el
cual se deberán registrar, como requisito para poder operar, todos los agentes de la Cadena de
Distribución de Combustibles Líquidos, incluidos los biocombustibles, y los comercializadores
de Gas Natural Comprimido Vehicular (GNCV). El Ministerio de Minas y Energía continuará
reglamentando los procedimientos, términos y condiciones operativas y sancionatorias del
Sistema que se requieran.

El SICOM será la única fuente de información oficial a la cual deben dirigirse todas las
autoridades administrativas de cualquier orden que requieran información de los agentes de la
cadena de distribución de combustibles en el país.

Notas de Vigencia

- Este artículo continúa vigente en los términos del artículo 210 de la Ley 1753 de 2015, 'por
la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”',
publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015, el cual establece:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 210. SISTEMA DE INFORMACIÓN DE COMBUSTIBLES. El Sistema de
Información creado mediante el artículo 61 de la Ley 1151 del 2007 y modificado por el
artículo 100 de la Ley 1450 del 2011, denominado Sistema de Información de Combustibles,
seguirá funcionando para realizar un eficiente control sobre los agentes de la cadena de
distribución de combustibles líquidos, biocombustibles, gas natural vehicular (GNV) y gas
licuado de petróleo (GLP) para uso vehicular.

El Ministerio de Minas y Energía dará continuidad directamente o por intermedio de terceros
a la operación de este sistema en el cual se deberán registrar, como requisito para operar, los
mencionados agentes. El Ministerio de Minas y Energía continuará reglamentando los
procedimientos, términos y condiciones operativas del sistema, para lo cual aplicará las
medidas necesarias para su cumplimiento.

El Sicom será la única fuente de información oficial a la cual deben dirigirse todas las
autoridades administrativas de cualquier orden que requieran de información de los agentes



de la cadena de distribución de combustibles en el país.

PARÁGRAFO 1o. Autorícese el uso de gas licuado de petróleo (GLP) como carburante en
motores de combustión interna, como carburante en transporte automotor (autogás) y demás
usos alternativos del GLP en todo el territorio nacional.

El Ministerio de Minas y Energía expedirá los reglamentos necesarios para tal fin, así como
las condiciones de priorización en la utilización del GLP en situaciones de escasez, y en
general la política energética aplicable al GLP en todo el territorio nacional.

Cuando la oferta de gas licuado de petróleo sea insuficiente para garantizar el abastecimiento
de la demanda, el Gobierno Nacional, de acuerdo con los ordenamientos y parámetros
establecidos en la Ley 142 de 1994, fijará el orden de atención prioritaria en la región o
regiones afectadas.

PARÁGRAFO 2o. Garantía de Abastecimiento Seguro y Confiable de Combustibles. El
Gobierno Nacional a través de las autoridades competentes garantizará las condiciones para
asegurar la disponibilidad y suministro de combustibles líquidos en el mercado nacional, de
manera confiable, continua y eficiente con producto nacional e importado.

El Gobierno nacional garantizará el desarrollo normal de las actividades de refinación,
transporte y distribución de combustibles del país, frente a situaciones de hecho o decisiones
normativas de carácter local, regional, departamental, nacional que impidan o restrinjan la
prestación de este servicio público.'.

ARTÍCULO 101. FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS DE LOS
COMBUSTIBLES. El Fondo de Estabilización de Precios de los Combustibles (FEPC), creado
por el artículo 69 de la Ley 1151 de 2007, seguirá funcionando para atenuar en el mercado
interno el impacto de las fluctuaciones de los precios de los combustibles en los mercados
internacionales.

Los recursos necesarios para su funcionamiento provendrán de las siguientes fuentes:

a) Los rendimientos de los recursos que conformen el Fondo;

b) Los recursos de crédito que de manera extraordinaria reciba del Tesoro;

Concordancias

Ley 1593 de 2012; Art. 77

c) <Literal INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literal declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-621-13
de 10 de septiembre de 2013, Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1450 de 2011:

c) Los recursos provenientes de las diferencias negativas, entre el Precio de Paridad
internacional y el Precio de Referencia establecido por el Ministerio de Minas y Energía, o
quien haga sus veces, cuando existan.

PARÁGRAFO. <Parágrafo derogado por el artículo 198 de la Ley 1607 de 2012>

Notas de Vigencia

- Parágrafo derogado por el artículo 198 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1450 de 2011:

PARÁGRAFO. A partir de la presente vigencia, los ingresos y los pagos efectivos con cargo
a los recursos del Fondo de Estabilización de Precios de los Combustibles - FEPC, que
realice la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional, en su calidad de
administrador de dicho Fondo, no generarán operación presupuestal alguna, toda vez que son
recursos de terceros y no hacen parte del Presupuesto General de la Nación.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Concordancias



Ley 1940 de 2018; Art. 69

Ley 1873 de 2017; Art. 70

Ley 1819 de 2016; Art. 224

Ley 1815 de 2016; Art. 85

Ley 1769 de 2015; Art. 95

Ley 1753 de 2015; Art. 28

Ley 1739 de 2014; Art. 69; Art. 70; Art. 71; Art. 72; Art. 73; Art. 74

Ley 1737 de 2014; Art. 86

Ley 1593 de 2012, Art. 77  

ARTÍCULO 102. CONTRIBUCIONES POR PARTE DE LOS USUARIOS
INDUSTRIALES DE GAS NATURAL DOMICILIARIO. A partir del año 2012, los usuarios
industriales de gas natural domiciliario no serán objeto del cobro de la contribución de que trata
el numeral 89.5 del artículo 89 de la Ley 142 de 1994.

PARÁGRAFO. Para efectos de lo previsto en el presente artículo, el Gobierno Nacional
reglamentará las condiciones necesarias para que los prestadores del servicio de gas natural
domiciliario realicen un adecuado control entre las distintas clases de usuarios.

El Gobierno Nacional apropiará en el PGN anualmente los recursos presupuestales necesarios en
su totalidad para pagar en forma oportuna y en primer orden los subsidios de los estratos 1 y 2
para los usuarios de gas natural domiciliario.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

ARTÍCULO 103. ENERGÍA SOCIAL. <Vigente hasta el 31 de diciembre de 2015. A partir
del 1o. de enero del 2016 entra en vigencia el artículo 190 de la Ley 1753 de 2015>   <Ver Notas
del Editor> El Ministerio de Minas y Energía, continuará administrando el Fondo de Energía
Social, como un sistema especial de cuentas, con el objeto de cubrir, a partir del 2011 hasta
cuarenta y seis pesos ($46) por kilovatio hora del valor de la energía eléctrica destinada al
consumo de subsistencia de los usuarios residenciales de estratos 1 y 2 de las Áreas Rurales de
Menor Desarrollo, Zonas de Difícil Gestión, y Barrios Subnormales. El manejo de los recursos



del Fondo será realizado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

A este Fondo ingresarán los recursos para cubrir hasta el valor señalado, los cuales provendrán
del ochenta por ciento (80%) de las rentas de congestión calculadas por el Administrador del
Sistema de Intercambios Comerciales, ASIC, como producto de las exportaciones de energía
eléctrica.

PARÁGRAFO 1o. Los comercializadores indicarán el menor valor de la energía en la factura de
cobro correspondiente al período siguiente a aquel en que reciban efectivamente las sumas
giradas por el Fondo de Energía Social y en proporción a las mismas. Dichas sumas solo podrán
ser aplicadas al consumo corriente de energía de los usuarios y no podrá destinarse para
consumos mayores al consumo de subsistencia vigente.

PARÁGRAFO 2o. Con el objeto de incentivar la cultura de pago, el Ministerio de Minas y
Energía reglamentará un esquema que establezca distintos porcentajes de aplicación del
beneficio del FOES, en relación al porcentaje de pago de la facturación efectuado por los
usuarios.

PARÁGRAFO 3o. El Ministerio de Minas y Energía establecerá una senda de desmonte de
aplicación del FOES en las Zonas de Difícil Gestión, consistente con la implementación de los
planes de reducción de pérdidas de energía que expida la CREG.

PARÁGRAFO 4o. El consumo de energía total cubierto por este Fondo no excederá del ocho por
ciento (8%) del consumo total de energía en el Sistema Interconectado Nacional. Este porcentaje
dependerá de la cantidad de recursos disponibles.

PARÁGRAFO 5o. Este fondo puede ser financiado con los recursos del Presupuesto General de
la Nación, cuando los recursos de las rentas de congestión resulten insuficientes.

PARÁGRAFO 6o. En todo caso, los recursos del Fondo se consideran inversión social, en los
términos de la Constitución Política y normas orgánicas de presupuesto.

Notas de Vigencia

- Continúa vigente hasta el 31 de diciembre de 2015, según lo dispuesto en el parágrafo 4o.
del artículo 190 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo
2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de
junio de 2015.

Notas del Editor

- Destaca el editor que el texto de este artículo fue incluido -eliminando los parágrafos 2 y 3-
en el artículo 99 de la Ley 1737 de 2014, 'por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y
Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1o de enero al 31 de
diciembre de 2015', publicada en el Diario Oficial No. 49.353 de 2 de diciembre de 2014.

El editor destaca que según lo dispuesto en el artículo 11, literal c) del Decreto 111 de 1996,
las disposiciones generales contenidas en el Presupuesto General de la Nación regirán
únicamente para el año fiscal para el cual se expidan.  

Concordancias



Ley 1769 de 2015; Art. 99      

Ley 1737 de 2014; Art. 106

Ley 1687 de 2013, Art. 90  

Ley 1593 de 2012; Art. 82

Ley 812 de 2003; Art. 118

Decreto Único 1073 de 2015; Subsección 2.2.3.3.4.4.3  

ARTÍCULO 104. NORMALIZACIÓN DE REDES. <Vigente hasta el 31 de diciembre de
2015. A partir del 1o. de enero del 2016 entra en vigencia el artículo 190 de la Ley 1753 de
2015>   Durante la vigencia del presente Plan Nacional de Desarrollo, adiciónese un peso ($1)
por kilovatio hora transportado para ser fuente de financiación del Programa de Normalización
de Redes, PRONE, creado mediante la Ley 812 de 2003 y continuado mediante la Ley 1151 de
2007.

PARÁGRAFO. La Comisión de Regulación de Energía y Gas adoptará los cambios necesarios
en la regulación a partir de la vigencia de la presente ley, para que la contribución de que trata
este artículo sea incorporada a la tarifa del servicio de energía eléctrica.

Notas de Vigencia

- Continúa vigente hasta el 31 de diciembre de 2015, según lo dispuesto en el parágrafo 4o.
del artículo 190 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo
2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de
junio de 2015.

Notas del Editor

En criterio del Editor este artículo no se encuentra vigente por agotamiento de objeto.

Concordancias

Ley 1151 de 2007; Art. 68

Ley 812 de 2003; Art. 63

ARTÍCULO 105. ENERGÍAS RENOVABLES. El Gobierno Nacional diseñará e
implementará una política nacional encargada de fomentar la investigación, el desarrollo y la
innovación en las energías solar, eólica, geotérmica, mareomotriz, hidráulica, undimotriz y
demás alternativas ambientalmente sostenibles, así como una política nacional orientada a
valorar el impacto del carbono en los diferentes sectores y a establecer estímulos y alternativas
para reducir su huella en nuestro país.

Notas de Vigencia



- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

ARTÍCULO 106. CONTROL A LA EXPLOTACIÓN ILÍCITA DE MINERALES. A partir
de la vigencia de la presente ley, se prohíbe en todo el territorio nacional, la utilización de dragas,
minidragas, retroexcavadoras y demás equipos mecánicos en las actividades mineras sin título
minero inscrito en el Registro Minero Nacional.

El incumplimiento de esta prohibición, además de la acción penal correspondiente y sin perjuicio
de otras medidas sancionatorias, dará lugar al decomiso de dichos bienes y a la imposición de
una multa hasta de mil salarios mínimos legales mensuales vigentes, que impondrá la autoridad
policiva correspondiente. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.

Las solicitudes que actualmente se encuentren en trámite para legalizar la minería con minidragas
a que se refiere el artículo 30 de la Ley 1382 de 2010, serán rechazadas de plano por la autoridad
minera.

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional reorganizará los municipios verdaderamente explotadores
de oro y tomará medidas para aquellos municipios que usurpan y cobran por conceptos de
regalías en esta materia sin tener derechos por este concepto; igualmente aquellos excedentes que
se demuestren del resultado del uso indebido de estas regalías serán utilizadas como indexación e
indemnización a los municipios afectados por la minería ilegal de acuerdo a la reglamentación
que para tal efecto expida el Gobierno Nacional.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-412-15 de 1o. de julio de 2015, Magistrado Ponente Dr.
Alberto Rojas Ríos.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-331-12 , mediante
Sentencia C-398-12 de 30 de mayo de 2012, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González
Cuervo.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-331-12 de 9 de mayo de 2012, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto
Vargas Silva.

Concordancias

Decisión SGCOMISIÓN ANDINA 774 de 2012

ARTÍCULO 107. ES DEBER DEL GOBIERNO NACIONAL IMPLEMENTAR UNA
ESTRATEGIA PARA DIFERENCIAR LA MINERÍA INFORMAL DE LA MINERÍA
ILEGAL. Deberá, respetando el Estado Social de Derecho, construir una estrategia que proteja
los mineros informales, garantizando su mínimo vital y el desarrollo de actividades mineras u
otras actividades que le garanticen una vida digna.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-398-12 de 30 de mayo de 2012, Magistrado Ponente Dr.
Mauricio González Cuervo.

Concordancias

Decreto Único 1073 de 2015; Subsección 2.2.5.1.5  

ARTÍCULO 108. RESERVAS MINERAS ESTRATÉGICAS. <Artículo
CONDICIONALMENTE exequible> <Ver Notas de Vigencia> La autoridad minera determinará
los minerales de interés estratégico para el país, respecto de los cuales podrá delimitar áreas



especiales en áreas que se encuentren libres, sobre las cuales no se recibirán nuevas propuestas ni
se suscribirán contratos de concesión minera.

Lo anterior con el fin de que estas áreas sean otorgadas en contrato de concesión especial a través
de un proceso de selección objetiva, en el cual la autoridad minera establecerá en los términos de
referencia, las contraprestaciones económicas mínimas distintas de las regalías, que los
interesados deben ofrecer.

PARÁGRAFO. En todos los contratos de concesión minera podrán solicitarse prórrogas de la
etapa de exploración por periodos de dos años cada una, hasta por un término total de once (11)
años, para lo cual el concesionario deberá sustentar las razones técnicas y económicas
respectivas, el cumplimiento Minero-Ambientales, describir y demostrar los trabajos de
exploración ejecutados y los que faltan por realizar especificando su duración, las inversiones a
efectuar y demostrar que se encuentra al día en las obligaciones de pago del canon superficiario y
que mantiene vigente la póliza Minero-Ambiental.

Notas de Vigencia

- Establece el artículo 20 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de
Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538
de 9 de junio de 2015.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 20.* ÁREAS DE RESERVA PARA EL DESARROLLO MINERO. <Artículo
CONDICIONALMENTE exequible> Las áreas de reserva para el desarrollo minero serán las
siguientes:

Áreas de Reserva Estratégica Mineras: La Autoridad Minera Nacional determinará los
minerales de interés estratégico para el país, respecto de los cuales, con base en la
información geocientífica disponible, podrá delimitar indefinidamente áreas especiales que se
encuentren libres.

Estas áreas serán objeto de evaluación sobre su potencial minero, para lo cual se deberán
adelantar estudios geológicos mineros por parte del Servicio Geológico Colombiano y/o por
terceros contratados por la Autoridad Minera Nacional. Con base en dicha evaluación, esta
Autoridad seleccionará las áreas que presenten un alto potencial minero.

Estas áreas se otorgarán mediante proceso de selección objetiva. En los términos de
referencia de este proceso, la Autoridad Nacional Minera establecerá los requisitos mínimos
de participación, los factores de calificación, las obligaciones especiales del concesionario y
podrá establecer las contraprestaciones económicas mínimas adicionales a las regalías. Sobre
estas áreas no se recibirán nuevas propuestas ni se suscribirán contratos de concesión minera.
Para estos efectos la Autoridad Minera contará con la colaboración del Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible.

La Autoridad Nacional Minera dará por terminada la delimitación, cuando las áreas
evaluadas no sean seleccionadas, caso en el cual quedarán libres para ser otorgadas mediante
el régimen ordinario del Código de Minas. Cuando no se presente licitante u oferente la
Autoridad Nacional Minera podrá mantener la delimitación para un futuro proceso de



selección sin perjuicio de darla por terminada en cualquier tiempo.

El Gobierno nacional reglamentará la materia a que aluden los incisos anteriores. En los
Contratos Especiales de Exploración y Explotación que se deriven de estas delimitaciones, se
podrán establecer reglas y obligaciones especiales adicionales o distintas a las establecidas en
el Código de Minas.

Por su parte, la información geológica, geoquímica y geofísica que el Servicio Geológico
Colombiano genere a partir de la declaratoria de las áreas estratégicas mineras por parte de la
Autoridad Minera y que permita evaluar el potencial mineral de tales áreas, tendrá el carácter
de reservada por el mismo término en que la Autoridad Minera declare dichas zonas como
estratégicas mineras o hasta tanto deba darse a conocer en desarrollo de los procesos de
selección objetiva que adelante la Autoridad Minera para el otorgamiento de contratos de
concesión especial en estas áreas.

Áreas de Reserva para la formalización: La Autoridad Minera Nacional podrá delimitar áreas
de Reserva Estratégica Minera para la formalización de pequeños mineros, sobre áreas libres
o aquellas que sean entregadas a través de la figura de devolución de áreas para la
formalización minera.

Áreas de Reserva para el desarrollo minero-energético: El Ministerio de Minas y Energía
delimitará las zonas estratégicas para el desarrollo minero-energético en un término no mayor
de doce (12) meses, contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley. Estas zonas
se declaran por un término de dos (2) años prorrogables por el mismo término y su objetivo
es permitir el manejo ordenado de los recursos naturales no renovables propendiendo por la
maximización del uso de los recursos ajustándose a las mejores prácticas internacionalmente
aceptadas.

Sobre estas áreas no se recibirán nuevas propuestas ni se suscribirán contratos de concesión
minera de carbón. Lo anterior con el fin de que estas áreas sean otorgadas por la autoridad
correspondiente a través de un proceso de selección objetiva, en el cual dicha autoridad
establecerá los términos de referencia.

En casos de superposiciones de áreas entre yacimientos no convencionales y títulos mineros,
en virtud de un acuerdo operacional, la Autoridad Minera Nacional autorizará la suspensión
de los títulos mineros sin afectar el tiempo contractual.

Ante la suspensión del título minero por la causal antes señalada, el titular minero podrá
solicitar la modificación del instrumento de control ambiental, incluyendo un capítulo de
cierre temporal. La autoridad ambiental tramitará dicha modificación.

No podrán ser áreas de reservas para el desarrollo minero las áreas delimitadas como
páramos y humedales.

PARÁGRAFO 1o. Las áreas estratégicas mineras creadas con base en el artículo 108 de la
Ley 1450 de 2011 mantendrán su vigencia pero se sujetarán al régimen previsto en el
presente artículo.

PARÁGRAFO 2o. No podrán declararse áreas de reserva para el desarrollo minero en zonas
de exclusión de conformidad con lo dispuesto por la normatividad vigente.'.



* Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-035-16 de 8 de febrero de 2016, Magistrada
Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado, 'en el entendido de que: (i) la autoridad competente
para definir las áreas de reserva minera deberá concertar previamente con las autoridades
locales de los municipios donde van a estar ubicadas, para garantizar que no se afecte su
facultad constitucional para reglamentar los usos del suelo, conforme a los principios de
coordinación, concurrencia y subsidiariedad; (ii) si la autoridad competente definió las áreas
de reserva minera con anterioridad a la notificación de la presente sentencia, deberá concertar
con las autoridades locales de los municipios donde se encuentran ubicadas, con anterioridad
al inicio del proceso de selección objetiva de las áreas de concesión minera y (iii) la
Autoridad Nacional Minera y del Ministerio de Minas y Energía, según el caso, deberán
garantizar que la definición y oferta de dichas áreas sean compatibles con los respectivos
planes de ordenamiento territorial.'

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-035-16, por los
cargos relacionados con la vulneración de la autonomía de las entidades territoriales, al haber
operado el fenómeno de la cosa juzgada constitucional,  mediante mediante Sentencia C-221-
16 de 4 de mayo de 2016, Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos.

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-035-16 de 8 de febrero de 2016, Magistrada
Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado, 'en el entendido de que i) en relación con las áreas
de reserva minera definidas con anterioridad a la notificación de la presente sentencia, la
autoridad competente deberá concertar con las autoridades locales de los municipios donde
están ubicadas, con anterioridad al inicio del proceso de selección objetiva de las áreas de
concesión minera, y ii)  en cualquier caso, la Autoridad Nacional Minera y el Ministerio de
 Minas y Energía deberán garantizar que la definición y oferta de dichas áreas sean
compatibles con los planes de ordenamiento territorial respectivos'

ARTÍCULO 109. PLAN NACIONAL DE ORDENAMIENTO MINERO. <Artículo
derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 109. La Autoridad Minera elaborará, dentro de los tres (3) años siguientes a la
vigencia de la presente ley, el Plan Nacional de Ordenamiento Minero, en cuya elaboración y
adopción deberá tener en cuenta las políticas, normas, determinantes y directrices
establecidas en materia ambiental y de ordenamiento del territorio, expedidas por el
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial o quien haga sus veces.

ARTÍCULO 110. SUSPENSIÓN Y CADUCIDAD POR RAZONES DE SEGURIDAD
MINERA. Se constituye en causal de suspensión y posterior caducidad del título minero, el
incumplimiento grave de cualquiera de las obligaciones técnicas de seguridad establecidas en el
reglamento técnico de seguridad e higiene minera.

La suspensión podrá ser por un término máximo de seis (6) meses, después del cual, si se
mantiene el incumplimiento grave, se procederá con la caducidad del título minero.

PARÁGRAFO. La revocación de las autorizaciones ambientales por parte de la Autoridad
Ambiental competente, se constituye en una causal de caducidad del contrato minero.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

ARTÍCULO 111. MEDIDAS PARA EL FORTALECIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO DE
OBLIGACIONES DE LOS TITULARES MINEROS. Las multas previstas en el artículo 115 de
la Ley 685 de 2001, se incrementarán hasta en mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes, cada vez y para cada caso de infracción de las obligaciones contractuales, en particular
de aquellas que se refieren a la seguridad minera. El Ministerio de Minas y Energía reglamentará
los criterios de graduación de dichas multas.

Notas de Vigencia



- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

ARTÍCULO 112. MEDIDAS DE CONTROL A LA COMERCIALIZACIÓN DE
MINERALES. Para los fines de control de la comercialización de minerales, el Instituto
Colombiano de Geología y Minería, INGEOMINAS, o quien haga sus veces, deberá publicar la
lista de los titulares mineros que se encuentren en etapa de explotación y que cuentan con las
autorizaciones o licencias ambientales requeridas. Esta lista también debe incluir la información
de los agentes que se encuentran autorizados para comercializar minerales.

Las autoridades ambientales competentes informarán, periódicamente al Ingeominas o la entidad
que haga sus veces, las novedades en materia de licencias ambientales.

A partir del 1o de enero de 2012, los compradores y comercializadores de minerales sólo podrán
adquirir estos productos a los explotadores y comercializadores mineros registrados en las
mencionadas listas, so pena del decomiso por la Autoridad competente, del mineral no acreditado
y la imposición de una multa por parte de la Autoridad Minera conforme a lo previsto en el
artículo 115 de la Ley 685 de 2001.

Los bienes decomisados serán enajenados por las Autoridades que realicen el decomiso de los
mismos y el producido de esto deberá destinarse por parte de dichas autoridades a programas de
erradicación de explotación ilícita de minerales.

El Gobierno Nacional reglamentará el registro único de comercializadores y los requisitos para
hacer parte de este.

Concordancias

Decreto Único 1073 de 2015; Capítulo 2.2.5.6  

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-398-12 de 30 de mayo de 2012, Magistrado Ponente Dr.
Mauricio González Cuervo.

ARTÍCULO 113. CARGUE DIRECTO DE CARBÓN. A partir del 1o de enero de 2012, los
puertos marítimos y fluviales que realicen cargue de carbón, deberán hacerlo a través de un
sistema de cargue directo.

Aquellos concesionarios que con anterioridad a la vigencia de la presente ley hubieren
presentado y les fueran aprobados los cronogramas a los cuales hace referencia el Decreto 4286
de 2009, se regirán por los mismos. En todo caso, dichos cronogramas no podrán exceder del 1o
de enero de 2014.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

ARTÍCULO 114. SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ZONAS NO
INTERCONECTADAS. El Ministerio de Minas y Energía continuará diseñando esquemas
sostenibles de gestión para la prestación del servicio de energía eléctrica en las Zonas No
Interconectadas. Para este propósito, podrá establecer Áreas de Servicio Exclusivo para todas las
actividades involucradas en el servicio de energía eléctrica.

Adicionalmente, en las Zonas No Interconectadas la contribución especial en el sector eléctrico,
de que trata el artículo 47 de la Ley 143 de 1994, no se aplicará a usuarios no residenciales y a
usuarios no regulados.

Notas de Vigencia



- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

ARTÍCULO 115. RECURSOS DEL FAER. <Vigente hasta el 31 de diciembre de 2015. A
partir del 1o. de enero del 2016 entra en vigencia el artículo 190 de la Ley 1753 de 2015>
   Adiciónese un parágrafo al artículo 1o de la Ley 1376 de 2010:

 “El Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas Rurales Interconectadas,
FAER, continuará conformándose, entre otros, por los recursos económicos que recaude el
Administrador del Sistema de Intercambios Comerciales (ASIC), correspondientes a un peso con
treinta y cuatro centavos moneda corriente ($1.34), por kilovatio hora despachado en la Bolsa de
Energía Mayorista.

La contribución será pagada por los propietarios de los activos del Sistema de Transmisión
Nacional – STN, durante la vigencia del Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las
Zonas Rurales Interconectadas - FAER, se indexará anualmente con el Índice de Precios al
Productor (IPP) calculado por el Banco de la República y será incorporada en los cargos por uso
de STN, para lo cual la Comisión de Regulación de Energía y Gas adaptará los ajustes necesarios
en la regulación”.

Notas de Vigencia

- Continúa vigente hasta el 31 de diciembre de 2015, según lo dispuesto en el parágrafo 4o.
del artículo 190 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo
2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de
junio de 2015.

Notas del Editor

En criterio del Editor este artículo no se encuentra vigente por agotamiento de objeto.

ARTÍCULO 116. La derogatoria de los artículos 10, 11 y el parágrafo del artículo 12 de la
Ley 681 de 2001, mediante los cuales se establece la fórmula para determinar los componentes
de la estructura de precios del combustible de aviación JET A-1, se hará efectiva cuando el
Gobierno Nacional asigne las funciones a un ente regulador que determine los precios
combustibles líquidos, biocombustibles y gas natural vehicular y se dicte la primera regulación
sobre el particular, para lo cual deberá tener en cuenta, entre otros, criterios que refleje el costo
de oportunidad del producto, la expansión de la infraestructura, la confiabilidad en el suministro,
la promoción de la competencia, el abuso de la posición dominante, la competitividad del
combustible en la región y sin que ello implique ningún tipo de subsidio económico o descuento
especial.



No obstante lo anterior, durante la transición los componentes de la estructura de precios del
combustible de aviación JET A-1, se calcularán en forma semanal y no mensual. El refinador los
días martes publicará el precio, tomando como referencia los precios de la semana anterior de
lunes a viernes, y regirán a partir del día miércoles. De igual forma, en el evento que por garantía
de abastecimiento se requiere importar producto o realizar el transporte del producto entre las
refinerías o entre las refinerías y los centros de consumo, estos costos no serán asumidos por el
refinador y serán trasladados en el primer caso, al precio de venta del producto por el refinador y
en el segundo, definidos entre los distribuidores y los clientes, cuando a ello haya lugar, con base
en las tarifas de transporte de mercado.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

2.6 VIVIENDA Y CIUDADES AMABLES.

ARTÍCULO 117. DEFINICIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL. <Artículo
derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

El artículo 90 de la Ley 1753 de 2015 trata el tema.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 850 Par. 2o.  

Ley 1753 de 2015; Art. 90

Ley 9 de 1989; Art. 44

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 117. De conformidad con el artículo 91 de la Ley 388 de 1997, la vivienda de
interés social es la unidad habitacional que cumple con los estándares de calidad en diseño
urbanístico, arquitectónico y de construcción y cuyo valor no exceda ciento treinta y cinco
salarios mínimos mensuales legales vigentes (135 smlmv).

PARÁGRAFO 1o. Se establecerá un tipo de vivienda denominada Vivienda de Interés Social
Prioritaria, cuyo valor máximo será de setenta salarios mínimos legales mensuales vigentes
(70 smlmv). Las entidades territoriales que financien vivienda en los municipios de
categorías 3, 4, 5 y 6 de la Ley 617 de 2000, sólo podrán hacerlo en Vivienda de Interés
Social Prioritaria.

PARÁGRAFO 2o. En el caso de programas y/o proyectos de renovación urbana, el Gobierno
Nacional podrá definir un tipo de vivienda de interés social con un precio superior a los
ciento treinta y cinco salarios mínimos legales mensuales vigentes (135 smlmv), sin que este
exceda los ciento setenta y cinco salarios mínimos legales mensuales vigentes (175 smlmv).
Para esto, definirá las características de esta vivienda de interés social, los requisitos que
deben cumplir los programas y/o proyectos de renovación urbana que la aplicarán y las
condiciones para la participación de las entidades vinculadas a la política de vivienda y para
la aplicación de recursos del Subsidio Familiar de Vivienda.

PARÁGRAFO 3o. Con el propósito de incentivar la construcción de vivienda de interés
social para ser destinada a arrendamiento o arrendamiento con opción de compra, mediante
leasing habitacional o libranza, el Gobierno Nacional reglamentará sus características que
incluya los criterios de construcción sostenible, incentivos, mecanismos y condiciones para
su implementación y articulación con el subsidio familiar de vivienda, garantizando siempre
su focalización en hogares de bajos ingresos. La reglamentación referida en este parágrafo se
expedirá en un plazo no mayor de 6 meses a partir de la entrada en vigencia de la presente
ley.

ARTÍCULO 118. Modifíquese el artículo 44 de la Ley 1430 de 2010, “por medio de la cual
se dictan normas tributarias de control y para la competitividad”, el cual quedará así:

“Artículo 44. Con el fin de dotar de competitividad los departamentos y municipios que cuenten
con ahorros en el FAEP, se autoriza a estos, para que retiren hasta un 25% del saldo total que a la
fecha de entrada en vigencia de la presente ley tengan en el Fondo de Ahorro y Estabilización
Petrolera, FAEP, a razón de una cuarta parte del total autorizado por cada año entre el 2011 y el
2014.

Los recursos a que se refiere el inciso anterior tendrán como única destinación la inversión en
vías de su jurisdicción”.

Notas de Vigencia



- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

ARTÍCULO 119. DEFINICIÓN DE METAS MÍNIMAS DE VIVIENDA. <Artículo
derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 119. Los alcaldes de los municipios, y distritos, en el marco de sus
competencias, definirán mediante acto administrativo en un plazo máximo de doce (12)
meses a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, metas mínimas para la gestión,
financiamiento y construcción de Vivienda de Interés Social, tomando en consideración las
metas definidas en las bases del presente Plan Nacional de Desarrollo, el déficit habitacional
calculado por el DANE, las afectaciones del Fenómeno de La Niña 2010-2011, la población
desplazada por la violencia, y la localización de hogares en zonas de alto riesgo, de acuerdo
con la metodología que defina el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

El Gobierno Nacional podrá establecer estímulos en la forma de asignación de los recursos
vinculados al desarrollo urbano para los municipios que cumplan con lo establecido en el
presente artículo dentro del plazo definido.

PARÁGRAFO. Las autoridades ambientales competentes agilizarán los trámites de
concertación de los instrumentos de planeación y ordenamiento del territorio municipal y
distrital, en los aspectos que sean de su competencia, para garantizar la ejecución de las
metas mínimas que definan los alcaldes municipales y distritales en desarrollo del presente
artículo.

ARTÍCULO 120. EJECUCIÓN DE PROYECTOS SIN PLAN PARCIAL. A partir de la
entrada en vigencia de la presente ley, para la ejecución de los proyectos en suelo urbano
relacionados con las bases del Plan Nacional de Desarrollo sobre vivienda y ciudades amables en
los municipios y distritos con población urbana superior a los 100.000 habitantes, solo se
requerirá licencia de urbanización y, por consiguiente, no será necesario adelantar plan parcial,
en los siguientes casos:



1. Se trate de predios urbanizables no urbanizados cuya área no supere las 10 hectáreas netas
urbanizables, sometidos a tratamiento urbanístico de desarrollo, que cuenten con disponibilidad
inmediata de servicios públicos, delimitados por áreas consolidadas o urbanizadas o por predios
que tengan licencias de urbanización vigentes, y que garanticen la continuidad del trazado vial.

2. Se trate de un solo predio urbanizable no urbanizado sometido a tratamiento urbanístico de
desarrollo, cuya área sea igual o superior a 10 hectáreas netas urbanizables, cuando se trate de un
solo predio que para su desarrollo no requiera gestión asociada y cuente con disponibilidad
inmediata de servicios públicos.

En todo caso, sólo se podrá adelantar el trámite de urbanización sin plan parcial, cuando: i) el
municipio o distrito cuente con la reglamentación del tratamiento urbanístico de desarrollo que
determine claramente, entre otros aspectos, los porcentajes de cesiones de espacio público, los
índices de construcción y ocupación, y ii) el predio o predios objeto de la actuación de
urbanización no estén sujetos a concertación con la autoridad ambiental competente y se hayan
identificado y delimitado previamente las áreas de protección ambiental.

PARÁGRAFO 1o. Las disposiciones del presente artículo no aplicarán cuando se trate predios
localizados al interior de operaciones urbanas integrales u actuaciones urbanas integrales de que
trata la Ley 388 de 1997, siempre y cuando hayan sido adoptadas antes de la entrada en vigencia
de la presente ley.

PARÁGRAFO 2o. El Gobierno Nacional de conformidad con la Ley 388 de 1997 definirá los
contenidos mínimos del tratamiento urbanístico de desarrollo.

PARÁGRAFO 3o. Con el fin de agilizar la habilitación de suelos urbanizables, los planes
parciales en suelos urbanos o de expansión urbana, asignarán los usos y tratamientos específicos
del suelo dentro de su área de planificación, de conformidad con la clasificación general de usos
y tratamientos previstos en el respectivo plan de ordenamiento territorial. En todo caso, el trámite
de aprobación y adopción de los planes parciales deberá sujetarse al procedimiento previsto en
los artículos 27 de la Ley 388 de 1997 y 80 de la Ley 1151 de 2007 y, en ningún caso, requerirá
adelantar ninguna aprobación adicional ante el Concejo u otra instancia o autoridad de
planeación municipal o distrital.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

ARTÍCULO 121. DESARROLLO DE PROGRAMAS Y/O PROYECTOS DE
RENOVACIÓN URBANA. Los municipios, distritos, áreas metropolitanas, departamentos y la
Nación, podrán participar en el desarrollo de programas y/o proyectos de renovación urbana



mediante la celebración, entre otros, de contratos de fiducia mercantil.

La infraestructura de los servicios públicos de acueducto y alcantarillado necesaria para la
realización de estos proyectos y/o programas de renovación urbana y en los macroproyectos de
interés social nacional, que se encuentren en curso de acuerdo con la Sentencia C-149 de 2010,
se podrán financiar, entre otras fuentes, por tarifas diferenciales que permitan vincular el pago a
las unidades inmobiliarias que surjan o permanezcan en el área de influencia.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

ARTÍCULO 122. CONDICIONES PARA LA CONCURRENCIA DE TERCEROS.
Adiciónese la Ley 388 de 1997 con el siguiente artículo, el cual quedará inserto como artículo
61-A:

“Artículo 61-A. Condiciones para la concurrencia de terceros. Para efectos de la adquisición de
inmuebles por enajenación voluntaria y expropiación judicial y administrativa de que trata la Ley
388 de 1997, los recursos para el pago del precio de adquisición o precio indemnizatorio de los
inmuebles pueden provenir de terceros, cuando el motivo de utilidad pública e interés social que
se invoque corresponda a los literales c) o l) del artículo 58 de la presente ley o al artículo 8o del
Decreto 4821 de 2010, y se trate de actuaciones desarrolladas directamente por particulares o
mediante formas mixtas de asociación entre el sector público y el sector privado para la
ejecución de:

a) Programas y proyectos de renovación urbana, de conformidad con los objetivos y usos del
suelo establecidos en los planes de ordenamiento territorial;

b) Unidades de actuación urbanística, conforme lo previsto en el artículo 44 de esta ley;

c) Actuaciones urbanas integrales formuladas de acuerdo con las directrices de las políticas y
estrategias del respectivo plan de ordenamiento territorial, según lo previsto en los artículos 113
y siguientes de la Ley 388 de 1997;

d) Macroproyectos de Interés Social Nacional (MISN) que se encuentren en curso de acuerdo con
la Sentencia C-149 de 2010, y

e) Proyectos Integrales de Desarrollo Urbano (PIDU).

Los programas y/o proyectos desarrollados en función de las actuaciones de los literales a), b) y
c), señalados anteriormente, deben estar localizados en municipios o distritos con población
urbana superior a los quinientos mil habitantes, contar con un área superior a una (1) hectárea y



cumplir con las demás condiciones que defina el Gobierno Nacional.

Será procedente la concurrencia de terceros en la adquisición de inmuebles por enajenación
voluntaria y expropiación, siempre que medie la celebración previa de un contrato o convenio,
entre la entidad expropiante y el tercero concurrente, en el que se prevean, por lo menos, los
siguientes aspectos:

1. El objeto del contrato o convenio contendrá la descripción y especificaciones de la actuación a
ejecutar, y la determinación de los inmuebles o la parte de ellos a adquirir.

2. La obligación clara e inequívoca de los terceros concurrentes con la entidad pública de
destinar los inmuebles para los fines de utilidad pública para los que fueron adquiridos dentro de
los términos previstos en la ley.

3. La relación entre el objeto misional de la entidad competente y los motivos de utilidad pública
o interés social invocados para adquirir los inmuebles.

4. La obligación a cargo del tercero concurrente de aportar los recursos necesarios para adelantar
la adquisición predial, indicando la estimación de las sumas de dinero a su cargo que además del
valor de adquisición o precio indemnizatorio incluirá todos los costos asociados a la elaboración
de los estudios técnicos, jurídicos, sociales y económicos en los que se fundamentará la
adquisición predial, incluyendo los costos administrativos en que incurran las entidades públicas.

5. La obligación de cubrir el aumento del valor del bien expropiado y las indemnizaciones
decretados por el juez competente, si este fuere el caso.

6. La remuneración de la entidad pública expropiante para cubrir los gastos y honorarios a que
haya lugar.

7. La obligación de los terceros concurrentes de constituir, a su cargo, una fiducia para la
administración de los recursos que aporten.

8. La obligación por parte del tercero concurrente de aportar la totalidad de los recursos
necesarios, antes de expedir la oferta de compra con la que se inicia formalmente el proceso de
adquisición.

9. La determinación expresa de la obligación del tercero concurrente de acudir por llamamiento
en garantía o como litisconsorte necesario en los procesos que se adelanten contra la entidad
adquirente por cuenta de los procesos de adquisición predial a los que se refiere el presente
artículo.

10. En cualquier caso, el tercero mantendrá indemne a la entidad expropiante por las
obligaciones derivadas del contrato o convenio.

PARÁGRAFO 1o. Siempre que se trate de actuaciones desarrolladas directamente por
particulares y cuando la totalidad de los recursos para la adquisición provengan de su
participación, el contrato o convenio estipulará que una vez concluido el proceso de enajenación
voluntaria y expropiación judicial y administrativa, el titular del derecho de dominio pasará a ser
el tercero concurrente y como tal se inscribirá en el folio de matrícula inmobiliaria del respectivo
inmueble.

Cuando concurran recursos públicos y privados para la adquisición de los inmuebles, la



titularidad del derecho de dominio será de la entidad contratante.

PARÁGRAFO 2o. Si durante el proceso de expropiación judicial, el precio indemnizatorio que
decrete el juez corresponde a un valor superior al contemplado en la oferta de compra o
resolución de expropiación, corresponderá al tercero concurrente pagar la suma adicional para
cubrir el total de la indemnización. Se procederá de la misma manera cuando el precio
indemnizatorio reconocido dentro del procedimiento de expropiación administrativa sea
controvertido mediante la acción especial contencioso-administrativa de que trata el artículo 71
de la presente ley o la norma que lo adicione, modifique o sustituya.

PARÁGRAFO 3o. En el caso de proyectos cuya iniciativa sea de las entidades territoriales o de
terceros no propietarios de los inmuebles objeto de las actuaciones contempladas en los literales
a) y c) del presente artículo, la selección de los terceros concurrentes se realizará aplicando los
criterios de selección objetiva que define la normativa vigente”.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado -principio de unidad de materia-,
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-394-12 de 30 de mayo de 2012,
Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.

ARTÍCULO 123. COBERTURA PARA CRÉDITOS DE VIVIENDA. <Ver Notas del
Editor> Con el propósito de generar condiciones que faciliten la financiación de vivienda nueva,
el Gobierno Nacional, a través del Fondo de Reserva para la Estabilización de Cartera
Hipotecaria (FRECH), administrado por el Banco de la República, podrá ofrecer nuevas
coberturas de tasas de interés a los deudores de crédito de vivienda nueva y leasing habitacional
que otorguen los establecimientos de crédito.

Los recursos requeridos para el otorgamiento y pago de nuevas coberturas de tasa de interés
constituirán recursos del FRECH y serán apropiados por parte del Gobierno Nacional en los
presupuestos anuales mediante un aval fiscal otorgado por el CONFIS, acorde a los compromisos
anuales que se deriven de la ejecución de dichas coberturas.

El Gobierno Nacional apropiará y entregará al FRECH los recursos líquidos necesarios para el
cubrimiento y pago de estas coberturas, en la oportunidad, plazo y cuantías requeridas, de
conformidad con lo dispuesto para el efecto por el Viceministerio Técnico del Ministerio de



Hacienda y Crédito Público. Se creará una subcuenta en el FRECH para su manejo, la cual
deberá estar separada y diferenciada presupuestal y contablemente de los demás recursos del
FRECH.

PARÁGRAFO. El Banco de la República no será responsable por el pago de las sumas que se
deriven de la operación del FRECH cuando el Gobierno Nacional no haya ejecutado las
operaciones presupuestales, la entrega y giro de los recursos necesarios para la ejecución de las
coberturas.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el parágrafo 3o.
del artículo 26 de la Ley 1469 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.116 de 30 de
junio de 2011, 'Por la cual se adoptan medidas para promover la oferta de suelo urbanizable y
se adoptan otras disposiciones para promover el acceso a la vivienda', el cual establece:

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 26. ARTICULACIÓN DEL SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA Y
CRÉDITO DE VIVIENDA, LEASING HABITACIONAL Y CONTRATO DE
ARRENDAMIENTO CON DERECHO DE ADQUISICIÓN A FAVOR DEL
ARRENDATARIO.

...

'PARÁGRAFO 3o. Con el propósito de generar condiciones que faciliten la financiación de
vivienda nueva, el Gobierno Nacional, a través del Fondo de Reserva para la Estabilización
de Cartera Hipotecaria (FRECH), administrado por el Banco de la República, podrá ofrecer
nuevas coberturas de tasas de interés a los deudores de crédito de vivienda nueva que
otorguen las entidades financieras y las Cajas de Compensación Familiar, de acuerdo con la
reglamentación que expida el Gobierno Nacional para estas últimas.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

Tener en cuenta lo dispuesto en las Notas del Editor.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Concordancias



Decreto Único 1077 de 2015; Sección 2.1.1.4.2

Decreto Único 1068 de 2015; Capítulo 2.10.1.5; Capítulo 2.10.1.7; Capítulo 2.10.2.1.7

ARTÍCULO 124. HABILITACIÓN DE SUELO URBANIZABLE. <Artículo derogado por el
artículo 267 de la Ley 1753 de 2015>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 124. Con el propósito de generar suelo para vivienda de interés social, ordénase
la desafectación de los siguientes terrenos localizados en el municipio de Tumaco,
denominados “Lote Ecopetrol La Ciudadela” y “Zona de Reserva Ciudadela” identificados en
las siguientes coordenadas.

ZONA DE RESERVA LA CIUDADELA

Puntos Este Norte

1 809.913 690.044

2 809.971 689.678

3 809.499 689.604

4 809.473 689.764

5 809.792 689.815

6 809.767 690.014

LOTE ECOPETROL LA CIUDADELA

Puntos Este Norte

7 809.790 689.543

8 809.853 689.148

9 809.856 689.127

10 809.581 689.083

11 809.578 689.105

12 809.515 689.500



PARÁGRAFO. Estos predios ubicados en el suelo urbano del municipio de Tumaco, se
considerarán bienes fiscales del municipio, se registrarán en la Oficina de Registros de
Instrumentos Públicos correspondientes y se utilizarán para el desarrollo de macroproyectos
de Interés Social Nacional en curso según lo dispuesto en la Sentencia C-149 de 2010,
programas o proyectos de viviendas orientados a la construcción de vivienda y reubicación de
asentamientos localizados en zonas de alto riesgo no mitigable.

ARTÍCULO 125. SUBSIDIOS Y CONTRIBUCIONES PARA LOS SERVICIOS DE
ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO. Para efectos de lo dispuesto en el numeral 6
del artículo 99 de la Ley 142 de 1994, para los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, los
subsidios en ningún caso serán superiores al setenta por ciento (70%) del costo del suministro
para el estrato 1, cuarenta por ciento (40%) para el estrato 2 y quince por ciento (15%) para el
estrato 3.

Los factores de aporte solidario para los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo a
que hace referencia el artículo 2o de la Ley 632 de 2000 serán como mínimo los siguientes:
Suscriptores Residenciales de estrato 5: cincuenta por ciento (50%); Suscriptores Residenciales
de estrato 6: sesenta por ciento (60%); Suscriptores Comerciales: cincuenta por ciento (50%);
Suscriptores Industriales: treinta por ciento (30%).

De conformidad con lo previsto en los artículos 15.2, 16 y 87.3 de la Ley 142 de 1994, los
usuarios de servicios suministrados por productores de servicios marginales independientes o
para uso particular, y ellos mismos en los casos de autoabastecimiento, en usos comerciales en
cualquier clase de suelo y de vivienda campestre en suelo rural y rural suburbano, deberán hacer
los aportes de contribución al respectivo fondo de solidaridad y redistribución del ingreso, en los
porcentajes definidos por la entidad territorial. La Comisión de Regulación de Agua Potable y
Saneamiento Básico regulará la materia.

PARÁGRAFO 1o. Los factores de subsidios y contribuciones aprobados por los respectivos
Concejos Municipales tendrán una vigencia igual a cinco (5) años, no obstante estos factores
podrán ser modificados antes del término citado, cuando varíen las condiciones para garantizar el
equilibrio entre subsidios y contribuciones.

PARÁGRAFO 2o. Para efectos de los cobros de los servicios públicos domiciliarios, se
considerará a las personas prestadoras de servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo,
como suscriptores industriales.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.



Concordancias

Decreto Único 1077 de 2015; Capítulo 2.3.4.3   

ARTÍCULO 126. COSTOS REGIONALES PARA SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO. En aquellos mercados regionales con sistemas de acueducto y/o
alcantarillado no interconectados atendidos por un mismo prestador, se podrá definir costos de
prestación unificados o integrados de conformidad con la metodología tarifaria que expida la
Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico. Dicha entidad definirá el
concepto de mercado regional y las condiciones generales para declararlo, las cuales verificará en
cada caso.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Concordancias

Decreto Único 1077 de 2015; Capítulo 2.3.4.3   

ARTÍCULO 127. TARIFAS DE SERVICIOS PÚBLICOS PARA SERVICIOS DE
PRIMERA INFANCIA Y HOGARES SUSTITUTOS. <Artículo modificado por el artículo 214
de la Ley 1753 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:>  Para efecto del cálculo de las tarifas de
acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica y gas domiciliario, los inmuebles de uso
residencial donde operan hogares sustitutos y donde se prestan servicios públicos de atención a
primera infancia (hogares comunitarios de bienestar, centros de desarrollo infantil, hogares
FAMI y hogares infantiles) serán considerados estrato uno (1), previa certificación del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF).

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 214 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario
Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.    

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 127. TARIFAS PARA HOGARES COMUNITARIOS. Para efecto del cálculo
de las tarifas de acueducto, alcantarillado, aseo, energía y gas domiciliario, los inmuebles de
uso residencial donde funcionan los hogares comunitarios de bienestar y sustitutos serán
considerados estrato uno (1).

ARTÍCULO 128. INCENTIVOS PARA EL AHORRO Y PARA EL OTORGAMIENTO DE
CRÉDITO PARA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA. <Artículo derogado por el artículo 267 de la
Ley 1753 de 2015>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este parágrafo debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 31
de la Ley 1469 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.116 de 30 de junio de 2011,
'Por la cual se adoptan medidas para promover la oferta de suelo urbanizable y se adoptan
otras disposiciones para promover el acceso a la vivienda', el cual establece:

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 31. Para ser postulante y beneficiario al Subsidio de Vivienda de Interés Social
y prioritario, en el marco de los proyectos de vivienda no es necesario como requisito tener
un ahorro programado.'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 128. El Gobierno Nacional podrá definir incentivos para las entidades
debidamente autorizadas que otorguen crédito para adquisición de vivienda que beneficie a
personas no vinculadas al mercado formal del trabajo, y/o que ofrezcan cuentas de ahorro
programado que vinculen de manera efectiva el ahorro con el otorgamiento de crédito para
adquisición de vivienda.

PARÁGRAFO 1o. En los programas de vivienda de interés social no se exigirá la cuota de
ahorro programado para los hogares que tengan ingresos iguales o inferiores a dos salarios
mínimos vigentes, que no tengan capacidad de ahorro y no estén vinculados al mercado
formal. En todo caso, el Gobierno Nacional definirá incentivos al ahorro programado para
estos hogares.

PARÁGRAFO 2o. El Gobierno Nacional y las Entidades Territoriales diseñarán mecanismos
para atraer el ahorro y la inversión de los colombianos en el exterior mediante la canalización
de remesas para la adquisición y construcción de vivienda y proyectos productivos.



ARTÍCULO 129. SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA PARA DEPARTAMENTOS DE
DIFÍCIL ACCESO. <Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 129. El Gobierno Nacional definirá un subsidio familiar de vivienda destinado
para la construcción o mejoramiento de viviendas de interés social prioritaria para los
departamentos de Guainía, Amazonas y Vaupés, por sus especiales circunstancias
socioeconómicas, por ser lugares de difícil acceso y ser zonas no carreteables. Para la
definición del monto de este subsidio, el Gobierno Nacional tendrá en cuenta, entre otros
aspectos, la disponibilidad y los costos de los materiales de construcción en estos
departamentos, la capacidad de pago de los hogares y las condiciones locales del mercado de
vivienda de interés social. Para este subsidio podrá aplicarse hasta el 0.2% de la meta
propuesta por el Gobierno Nacional en cada uno de estos departamentos.

ARTÍCULO 130. CONEXIONES INTRADOMICILIARIAS DE AGUA POTABLE Y
SANEAMIENTO BÁSICO. La Nación y las entidades territoriales podrán subsidiar programas
de conexiones intradomiciliarias a los inmuebles de estratos 1 y 2, conforme a los criterios de
focalización que defina el Gobierno Nacional, en la cual establecerá los niveles de contrapartida
de las entidades territoriales para acceder a estos programas.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

ARTÍCULO 131. INVERSIONES PROGRAMA DE SANEAMIENTO DEL RÍO BOGOTÁ.
<Artículo derogado por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada
en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo deb tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 102
de la Ley 1687 de 2013, 'por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de
Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1o de enero al 31 de diciembre de
2014', publicada en el Diario Oficial No. 49.001 de 11 de diciembre de 2013.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 102. INVERSIONES PROGRAMA DE SANEAMIENTO DEL RÍO
BOGOTÁ. Para el caso de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, el 50% de
los recursos que, conforme a lo señalado por el artículo 44 de la Ley 99 de 1993, sean
producto del recaudo del porcentaje o de la sobretasa ambiental al impuesto predial y de otros
gravámenes sobre la propiedad inmueble de Bogotá, D. C., incluidos sus intereses y
sanciones se destinarán para la financiación de los proyectos de adecuación hidráulica,
ampliación de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de Salitre y construcción de la
Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de Canoas u otros proyectos a desarrollar sobre el
área o áreas ubicadas en cualquiera de las cuencas integrantes del río Bogotá, en jurisdicción
de la CAR Cundinamarca..

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 131. <Ver Notas del Editor> Para el caso de la Corporación Autónoma Regional
de Cundinamarca, el 50% de los recursos que, conforme a lo señalado por el artículo 44 de la
Ley 99 de 1993, sean producto del recaudo del porcentaje o de la sobretasa ambiental al
impuesto predial y de otros gravámenes sobre la propiedad inmueble de Bogotá, D. C, se
destinarán para la financiación de los proyectos de adecuación hidráulica, ampliación de la
Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de Salitre y construcción de la Planta de
Tratamiento de Aguas Residuales de Canoas, cualquiera sea el área de la cuenca media del
río Bogotá en la cual se realicen las inversiones.

ARTÍCULO 132. APOYO A LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE. <Artículo derogado por
el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada
en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019. Ver sobre el tema el artículo 99.

- Artículo modificado por el artículo 32 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre las expresiones “Dentro de
los seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente ley”, y y “de lujo dentro de la
modalidad individual de pasajeros” contenidas en este parágrafo por ineptitud de la demanda,
mediante Sentencia C-189-17 según Comunicado de Prensa de 29 de marzo de 2017,
Magistrado Ponente Dr. José Antonio Cepeda Amarís.

Concordancias

Ley 1955 de 2019; Art. 99

Decreto Único 1079 de 2015; Capítulo 2.2.1.3  

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1753 de 2015:

ARTÍCULO 132. El Gobierno nacional podrá apoyar los SITM, SETP, SITP, SITR que se
encuentren en operación, implementación y estructuración, de conformidad con el Marco
Fiscal de Mediano Plazo y lo establecido en el artículo 14 de la Ley 86 de 1989 y en la Ley
310 de 1996. Así mismo, podrá apoyar las soluciones de transporte público de pasajeros en
zonas urbanas, conurbadas o regionales que estén integradas en el sistema de ciudades que se
vienen estructurando, implementando u operando en el país, siempre y cuando comprendan
acciones orientadas a incrementar y regular el uso de modos no motorizados y de energías
limpias (entendidos como el viaje a pie, bicicleta o tricimóvil, entre otros), integración con
otros modos y modalidades, especialmente en zonas de última milla, y medidas contra la
ilegalidad y la informalidad.

PARÁGRAFO 1o. Para efecto de lo establecido en el presente artículo, se entiende como:
Sistemas Integrados de Transporte Masivo (SITM) las soluciones de transporte público para
municipios o áreas metropolitanas con población superior a los 600.000 habitantes; Sistemas
Estratégicos de Transporte Público (SETP), las soluciones de transporte público para
municipios o áreas metropolitanas con población entre los 600.000 y los 250.000 habitantes;
Sistemas Integrados de Transporte Público (SITP), las soluciones de transporte que busquen
proporcionar cobertura al 100% de la demanda de transporte urbano para municipios o áreas
metropolitanas donde se han implementado los SITM, y como Sistemas Integrados de
Transporte Regional (SITR), las soluciones de transporte de las aglomeraciones urbanas o
ciudades funcionales que se encuentran definidas en el documento Conpes 3819 del 21 de
octubre de 2014 y que tienen como objetivo consolidar la conectividad y complementariedad
del mercado laboral y de servicios en estas áreas.



PARÁGRAFO 2o. El Gobierno nacional podrá apoyar la financiación de sistemas de
transporte en otras ciudades o regiones del país, estructurados de conformidad con las
necesidades propias de la ciudad o región, siempre y cuando se garantice el cambio de
esquema empresarial, cobertura, eficiencia, accesibilidad y sostenibilidad, así como la
incorporación de tecnologías de recaudo, gestión y control de flota, información al usuario, y
a los niveles de servicio como su articulación con otros modos y modalidades de transporte,
una vez se evalúe y se apruebe el estudio que determine su impacto estratégico en el
desarrollo de la región.

PARÁGRAFO 3o. Es deber de las autoridades locales, entes gestores, concesionarios de
operación y de recaudo, así como de las empresas operadoras del servicio de transporte,
suministrar cualquier tipo de información solicitada por el Gobierno nacional, que permita
evaluar las condiciones técnicas, económicas y financieras de los Sistemas cofinanciados por
la Nación.

PARÁGRAFO 4o. En los proyectos cofinanciados por la Nación a los cuales hace referencia
el presente artículo, se podrá seleccionar el combustible para la operación de la flota que en
igualdad de condiciones de eficiencia, tenga el menor costo real y ambiental. Lo anterior
condicionado a la disponibilidad del combustible y a la viabilidad de su comercialización.

PARÁGRAFO 5o. Las terminales de transporte habilitadas por el Ministerio de Transporte
serán incluidas en los diseños de los sistemas de transporte de que trata este artículo como
puntos de integración operacional y articulación del transporte intermunicipal con el
transporte urbano. Así mismo, podrán ser los proveedores de la red de estaciones de
transferencia y cabecera en los sistemas de transporte previstos en el presente parágrafo. En
ningún caso podrá incrementarse la tarifa al usuario de transporte urbano para cubrir tasas por
uso de las terminales.

En todo caso, los vehículos de transporte intermunicipal que cubran rutas de media y larga
distancia deberán iniciar y terminar sus recorridos en las terminales de transporte
intermunicipales habilitadas para tal fin.

PARÁGRAFO 6o. El Gobierno nacional impulsará modelos para la gestión de movilidad en
las ciudades, en donde se contemplen alternativas para mejorar la calidad de vida, la
utilización eficiente de los recursos, la reducción del tiempo de desplazamiento, la promoción
de los transportes limpios y la utilización de tecnologías que contribuyan a la gestión del
tráfico. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente ley, el Gobierno
nacional deberá reglamentar el servicio de lujo dentro de la modalidad individual de
pasajeros.

PARÁGRAFO 7o. Con el propósito de integrar operacionalmente los SITM, los SITP los
SETP con el transporte complementario de las ciudades y/o el transporte intermunicipal de
pasajeros de corta distancia, las autoridades territoriales, conjuntamente con el Ministerio de
Transporte según sea el caso, podrán promover mecanismos de organización entre los
mismos, a través de instrumentos como los acuerdos comerciales o convenios de
colaboración entre empresas que estén debidamente habilitadas.  

Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 132. El Gobierno Nacional podrá apoyar las soluciones de transporte masivo
urbano que se vienen implementando a nivel nacional, como lo son los Sistemas Integrados



de Transporte Masivo (SITM) de Bogotá-Soacha, Cali, Área Metropolitana del Valle de
Aburrá, Área Metropolitana de Bucaramanga, Área Metropolitana de Centro Occidente, Área
Metropolitana de Barranquilla, Cartagena y Cúcuta, y los Sistemas Estratégicos de
Transporte Público (SETP) de Santa Marta, Pasto, Armenia, Popayán, Montería, Sincelejo y
Valledupar.

De igual manera y con el fin de ampliar la estrategia a otras ciudades del país, analizará las
condiciones particulares y los esfuerzos fiscales locales que permitan impulsar los SETP de
Buenaventura, Ibagué, Neiva, Manizales y Villavicencio.

Adicionalmente, buscará aumentar la cobertura de los SITM y los SETP para lo cual podrá
apoyar por solicitud de los entes territoriales en consulta con los operadores la estructuración
de Sistemas Integrados de Transporte Público (SITP), de Sistemas Integrados de Transporte
Regional (SITR) y los Planes de Movilidad para Municipios con población menor a los
250.000 habitantes.

PARÁGRAFO 1o. Para efecto de lo establecido en el presente artículo, se entiende como
SITM las soluciones de transporte público para municipios o áreas metropolitanas con
población superior a los 600.000 habitantes. De igual manera, se entiende como SETP las
soluciones de transporte público para municipios o áreas metropolitanas con población entre
los 600.000 y los 250.000 habitantes.

PARÁGRAFO 2o. El Gobierno Nacional establecerá indicadores de seguimiento para la
prestación del servicio de transporte urbano, con el fin de ofrecer a los ciudadanos
condiciones seguras de movilidad, en el marco de los Sistemas de Transporte oportunos,
confiables, accesibles, con costos acordes y eficientes. Se solicitará la estructura de la tarifa
técnica y al usuario, así como las fuentes de financiación de las mismas.

PARÁGRAFO 3o. El Gobierno Nacional podrá, en cualquier momento y cuando lo considere
necesario, pedir los soportes de los gastos a cada una de las entidades responsables de la
ejecución de los recursos de cofinanciación en los diferentes Sistemas de Transporte.

PARÁGRAFO 4o. En cualquier caso el Gobierno Nacional podrá apoyar la financiación de
Sistemas de Transporte en otras ciudades del país de acuerdo con sus condiciones
particulares, una vez se evalúe y se apruebe el estudio que determine su impacto estratégico
en el desarrollo de la región.

PARÁGRAFO 5o. En las ciudades donde se implementan estos sistemas y los mismos
cuenten con terminales de transferencia, los vehículos automotores utilizados para el servicio
de transporte público intermunicipal de pasajeros que cubran rutas de corta distancia,
utilizarán dichos intercambiadores como destino final de su recorrido, conforme lo disponga
la autoridad de transporte correspondiente.

PARÁGRAFO 6o. En los proyectos cofinanciados por la Nación a los cuales hace referencia
el presente artículo, se podrá seleccionar el combustible para la operación de la flota que en
igualdad de condiciones de eficiencia, tenga el menor costo real y ambiental. Lo anterior
condicionado a la disponibilidad del combustible y a la viabilidad de su comercialización.

PARÁGRAFO 7o. El Gobierno Nacional, en cumplimiento de la Ley 310 de 1996, financiará
el sistema de transporte masivo tipo metro para Bogotá, una vez el Gobierno Nacional avale
y valide, las condiciones y estudios técnicos requeridos para el proyecto establecidos en el



CONPES 3677 del 19 de julio de 2010.

ARTÍCULO 133. <Artículo derogado por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada
en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 133. El Gobierno Nacional se compromete a implementar una estrategia integral
para cumplir en los próximos tres (3) años con las acciones que resulten de los estudios de
factibilidad técnico-económicos de la primera línea del metro de Bogotá, sujetos a los
requisitos de eficiencia, seguridad, responsabilidad y competitividad descritos en el CONPES
3677 de 2010.

ARTÍCULO 134. SISTEMA DE RECAUDO Y SISTEMA DE GESTIÓN Y CONTROL DE
FLOTA DE TRANSPORTE. <Artículo derogado por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada
en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019. Ver sobre el tema el artículo 117.

- Inciso 1o. y parágrafos 3 y 5 modificados y parágrafo 6 adicionado por el artículo 34 de la
Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente, con las
miodificaciones introducidas por la Ley 1753 de 2015, hasta que sea derogado o modificado
por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la
cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”',
publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Concordancias

Ley 1955 de 2019; Art. 117

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1450 de 2011, parcialmente modificado por la Ley 1753 de 2015:

ARTÍCULO 134. <Inciso 1o. modificado por el artículo 34 de la Ley 1753 de 2015. El nuevo



texto es el siguiente:>  Los sistemas de transporte que sean cofinanciados con recursos de la
Nación, adoptarán un sistema de recaudo centralizado, así como un sistema de gestión y
control de flota, que integre los subsistemas de transporte complementario y de transporte
masivo, integrado, estratégico o regional, utilizando mecanismos que así lo permitan, en
especial en el sistema de recaudo, el mecanismo de pago electrónico unificado y los sistemas
de compensación entre operadores, de conformidad con lo dispuesto por la autoridad de
transporte competente.

PARÁGRAFO 1o. Se entiende como recaudo centralizado, aquel sistema mediante el cual se
recaudan los dineros por concepto de la tarifa de transporte urbano de pasajeros, los cuales se
deben entregar en administración a un patrimonio autónomo o cualquier otro esquema de
administración de recursos autorizado y administrado por una entidad vigilada por la
Superintendencia Financiera de Colombia, y estará sujeto a la auditoría permanente e
irrestricta de la autoridad de transporte correspondiente.

PARÁGRAFO 2o. El sistema de recaudo centralizado, el sistema de control de flota y el de
información y servicio al usuario, se constituye en la herramienta tecnológica que controla
los niveles de servicio del sistema de transporte y suministran información para que las
autoridades del orden nacional, departamental, distrital y o municipal, definan políticas en
materia de movilidad, entre otros, demanda, oferta, tarifa, frecuencias, rutas, equipamiento, y
derechos de participación de los operadores del transporte.

PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo modificado por el artículo 34 de la Ley 1753 de 2015. El
nuevo texto es el siguiente:>  Se entiende como subsistema de transporte complementario el
sistema de transporte público colectivo que atiende la demanda de transporte público que no
cubre el sistema de transporte masivo o estratégico.

PARÁGRAFO 4o. El Gobierno Nacional reglamentará las condiciones técnicas, operativas y
de seguridad de los sistemas de recaudo en el país.

PARÁGRAFO 5o. <Parágrafo modificado por el artículo 34 de la Ley 1753 de 2015. El
nuevo texto es el siguiente:>  En los Sistemas Integrados de Transporte Masivo, ni los
operadores o empresas de transporte, ni sus vinculados económicos, entendido como tales los
que se encuentren en los supuestos previstos por los artículos 450 a 452 del Estatuto
Tributario, podrán participar en la operación y administración de sistema de recaudo, salvo
cuando se trate de Sistemas Estratégicos de Transporte Público, caso en el cual el Gobierno
nacional reglamentará las condiciones de su participación, garantizando la estabilidad
jurídica de los actos administrativos expedidos a la entrada en vigencia de la presente ley por
las entidades territoriales o cuando el Sistema Integrado de Transporte Masivo sea operado
por una entidad pública. La autoridad competente cancelará las habilitaciones
correspondientes a las empresas que no se integren al sistema de recaudo centralizado.

PARÁGRAFO 6o. <Parágrafo adicionado por el artículo 34 de la Ley 1753 de 2015. El
nuevo texto es el siguiente:>  En los SITM) SITP) SETP) SITR) u otros) el ente territorial o
el ente gestor, podrá ostentar la calidad de operador del Sistema de Recaudo) del Sistema de
Control y Gestión de Flota y del Sistema de Información al Usuario, siempre y cuando los
estudios de estructuración técnica, legal y financiera lo recomienden en atención a la
reducción en los costos de operación del sistema.

Dichos estudios deberán contar con el aval del Ministerio de Transporte. En todo caso se



garantizará la estabilidad jurídica de los actos administrativos expedidos a la entrada en
vigencia de la presente ley por las entidades territoriales.

Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 134. Los sistemas de transporte que sean cofinanciados con recursos de la
Nación, adoptarán un sistema de recaudo centralizado, así como un sistema de gestión y
control de flota, que integre los subsistemas de transporte complementario y de transporte
masivo o estratégico, utilizando mecanismos que así lo permitan, en especial en el sistema de
recaudo, el mecanismo de pago electrónico.

PARÁGRAFO 1o. Se entiende como recaudo centralizado, aquel sistema mediante el cual se
recaudan los dineros por concepto de la tarifa de transporte urbano de pasajeros, los cuales se
deben entregar en administración a un patrimonio autónomo o cualquier otro esquema de
administración de recursos autorizado y administrado por una entidad vigilada por la
Superintendencia Financiera de Colombia, y estará sujeto a la auditoría permanente e
irrestricta de la autoridad de transporte correspondiente.

PARÁGRAFO 2o. El sistema de recaudo centralizado, el sistema de control de flota y el de
información y servicio al usuario, se constituye en la herramienta tecnológica que controla
los niveles de servicio del sistema de transporte y suministran información para que las
autoridades del orden nacional, departamental, distrital y o municipal, definan políticas en
materia de movilidad, entre otros, demanda, oferta, tarifa, frecuencias, rutas, equipamiento, y
derechos de participación de los operadores del transporte.

PARÁGRAFO 3. Se entiende como subsistema de transporte complementario el sistema de
transporte público colectivo que atiende la demanda de transporte colectivo que no cubre el
sistema de transporte masivo o estratégico.

PARÁGRAFO 4o. El Gobierno Nacional reglamentará las condiciones técnicas, operativas y
de seguridad de los sistemas de recaudo en el país.  

PARÁGRAFO 5. En los Sistemas Integrados de Transporte Masivo, ni los operadores o
empresas de transporte, ni sus vinculados económicos, entendidos como tales los que se
encuentren en los supuestos previstos por los artículos 450 a 452 del Estatuto Tributario,
podrán participar en la operación y administración del sistema de recaudo, salvo cuando se
trate de sistemas estratégicos de transporte público o cuando el Sistema Integrado de
Transporte Masivo sea operado por una entidad pública. La autoridad competente cancelará
las habilitaciones correspondientes a las empresas que no se integren al sistema de recaudo
centralizado.

ARTÍCULO 135. SUSTITUCIÓN DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN ANIMAL. El
Gobierno Nacional desarrollará un programa de acompañamiento técnico a los municipios para
avanzar en la sustitución de vehículos de tracción animal por vehículos automotores y/o la
promoción de actividades alternativas y sustitutivas para los conductores de vehículos de tracción
animal.

Notas de Vigencia



- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Concordancias

Ley 769 de 2002; Art. 98  

CAPÍTULO III.

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 136. AJUSTE DE LA OFERTA PROGRAMÁTICA PARA LA PRIMERA
INFANCIA. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF– priorizará su presupuesto en
forma creciente para ser destinado a la financiación de la estrategia de atención a la primera
infancia. Acción Social, el Ministerio de la Protección Social y el Ministerio de Educación
Nacional, en lo de sus competencias, atenderán los criterios fijados en la política para la atención
a la primera infancia.

La Comisión Intersectorial para la Atención Integral a la Primera Infancia definirá el mecanismo
y los plazos para poner en marcha la estrategia de ajuste de oferta programática. Lo anterior, sin
que se afecten las funciones del ICBF como ente que vela por la protección de las familias y los
niños en el marco de los establecido en la Ley 1ª de 1968 y la Ley 1098 de 2005 <sic, 2006>.

Concordancias

Ley 1098 de 2006; Art. 11

PARÁGRAFO 1o. Entiéndase atención integral a la primera infancia, como la prestación del
servicio y atención dirigida a los niños y niñas desde la gestación hasta los 5 años y 11 meses, de
edad, con criterios de calidad y de manera articulada, brindando intervenciones en las diferentes
dimensiones del Desarrollo Infantil Temprano en salud, nutrición, educación inicial, cuidado y
protección.

PARÁGRAFO 2o. Con el fin de implementar el modelo de atención integral se tendrán en
cuenta los siguientes criterios:

1. Se dará prioridad al entorno institucional para cualificar los Hogares Comunitarios de
Bienestar, entre otras modalidades no integrales, y para atender a los niños que no reciben ningún
tipo de atención.

2. En aquellos lugares donde no sea posible cualificar Hogares Comunitarios con el entorno



institucional, se tendrá como modelo el entorno comunitario; y

3. Para zonas rurales dispersas se tendrá como modelo de atención el entorno familiar.

4. Se buscará la formación y profesionalización de las madres comunitarias, con el fin de prestar
una mejor atención de los niños y niñas, conforme al desarrollo de la estrategia de Atención
Integral a la Primera Infancia previsto por la Comisión Intersectorial para la Primera Infancia.

PARÁGRAFO 3o. Para efectos del presente artículo se tendrán como base los desarrollos
técnicos y normativos que se expidan en el marco de la Comisión Intersectorial para la Atención
Integral a la Primera Infancia, creada por el Gobierno Nacional.

PARÁGRAFO 4o. Con el fin de alcanzar las coberturas universales en el Programa de
Alimentación Escolar –PAE–, el Gobierno Nacional trasladará del Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar (ICBF) al Ministerio de Educación Nacional (MEN), la orientación, ejecución
y articulación del programa, sobre la base de estándares mínimos de obligatorio cumplimiento
para su prestación, de manera concurrente con las entidades territoriales.

Para el efecto, el MEN realizará la revisión, actualización y definición de los lineamientos
técnicos-administrativos, de los estándares, y de las condiciones para la prestación del servicio
para la ejecución del Programa, que serán aplicados por las entidades territoriales, los actores y
operadores del programa. El PAE se financiará con recursos de diferentes fuentes. El MEN
cofinanciará sobre la base de los estándares mínimos definidos para su prestación, para lo cual
podrá celebrar contratos de aporte en los términos del artículo 127 del Decreto 2388 de 1979 y
promoverá esquemas de bolsa común con los recursos de las diferentes fuentes que concurran en
el financiamiento del Programa.

Las entidades territoriales podrán ampliar cupos y/o cualificar la complementación con recursos
diferentes a las asignaciones del SGP. En ningún caso podrá haber ampliación de coberturas y/o
cualificación del programa, mientras no se garantice la continuidad de los recursos destinados a
financiar dicha ampliación y/o cualificación.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Concordancias



Ley 1753 de 2015; Art. 82; Art. 83

Decreto Único 1075 de 2015; Título 2.3.10  

Acuerdo DNP 13 de 2012; Art. 25  

Acuerdo DNP 13 de 2012, Art. 55  

ARTÍCULO 137. ATENCIÓN INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA, AIPI. El
Gobierno Nacional con concepto de la Comisión Intersectorial para la Atención Integral a la
Primera Infancia, definirá e implementará el esquema de financiación y ejecución
interinstitucional de la estrategia de Atención Integral a la Primera Infancia. Dicho esquema
permitirá la sostenibilidad de la estrategia y la ampliación progresiva de la cobertura con calidad.

Lo anterior deberá desarrollar los siguientes aspectos:

a) Definición, formalización e implementación de los lineamientos operativos y estándares de
calidad en la prestación del servicio, en cada uno de los componentes de la estrategia de
Atención Integral a la Primera Infancia;

b) Definición de la población elegible a ser cubierta de manera progresiva y sostenible con la
estrategia de atención integral a la primera infancia conforme a lo establecido en el artículo 24 de
la Ley 1176 de 2007;

c) De acuerdo con los lineamientos y estándares de la estrategia AIPI se realizará la revisión,
ajuste, fusión o eliminación de los programas que hacen parte de la estrategia;

d) Generación y adopción de los mecanismos administrativos, presupuestales, financieros y de
gestión, necesarios para garantizar que los Departamentos, Municipios y Distritos aseguren
dentro de sus Planes de Desarrollo los recursos para la financiación de la atención integral a la
primera infancia y su obligatoria articulación y cofinanciación con la Nación, para la ampliación
sostenible de cobertura con calidad;

e) Diseño, implementación, seguimiento y evaluación de alternativas de Participación Público-
Privadas en el desarrollo de infraestructura, la prestación de servicios y otras actividades
pertinentes para el desarrollo y consolidación de la estrategia de atención integral a la Primera
Infancia;

f) El desarrollo integrado del sistema de información, aseguramiento de la calidad, vigilancia y
control, rendición de cuentas, veedurías ciudadanas y de los mecanismos y agenda de
evaluaciones requeridas para el desarrollo y consolidación de la estrategia de atención integral a
la Primera Infancia.

PARÁGRAFO 1o. La solvencia para el financiamiento de la estrategia de atención integral a la
primera infancia, por parte de las entidades territoriales, deberá fundamentarse en suscripción de
convenios de cofinanciación, en los que la asignación de recursos por parte de la entidades
nacionales en la zonas con menor capacidad de financiamiento y brechas de cobertura, se hará
conforme a lo que establezca la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional.

PARÁGRAFO 2o. En concordancia con los artículos 201, 205 y 206 de la Ley 1098 de 2006, el
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar como rector del Sistema Nacional de Bienestar



Familiar y Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Política Social, coordinará y adelantará
las gestiones necesarias para el desarrollo por parte de las entidades nacionales competentes, de
las políticas, planes, programas y proyectos previstos en las bases del plan nacional de desarrollo
en infancia y adolescencia y la movilización y apropiación de los recursos presupuestales por
parte de estas. Para el efecto, en el marco del Consejo Nacional de Política Social del artículo
206 de la Ley 1098 de 2006, coordinará la preparación de un informe de seguimiento y
evaluación al Congreso de la República, que contemple los avances en la materia por ciclos
vitales Primera Infancia (Prenatal – 5 años), Niñez (6 -13 años) y Adolescencia (14 – 18 años).

Adicionalmente, el ICBF como rector del Sistema Nacional de Bienestar Familiar constituirá e
implementará un Sistema Único de Información de la Infancia – SUIN, que permita mantener el
seguimiento del cumplimiento progresivo de los derechos de los niños, niñas y adolescentes,
valorando las condiciones socioeconómicas, los riesgos y la vulnerabilidad de los hogares,
conforme a las fuentes disponibles.

El Gobierno Nacional identificará y articulará los diferentes sistemas de información y las bases
de datos que manejen las entidades que tienen responsabilidades con los niños y las niñas, y de
las que se puedan servir para diseñar e implementar el SUIN.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Concordancias

Ley 1753 de 2015; Art. 82; Art. 83

Acuerdo DNP 13 de 2012; Art. 25  

Acuerdo DNP 13 de 2012, Art. 55  

ARTÍCULO 138. APLICACIÓN DE CURRÍCULO BÁSICO. <Artículo derogado por el
artículo 336 de la Ley 1955 de 2019>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada
en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 138. Para los establecimientos educativos oficiales, cuyos resultados históricos
en las pruebas SABER se encuentran en los rangos inferiores, el Ministerio de Educación
Nacional trazará un currículo básico, de manera que se garantice mejoramiento continuo,
equidad y calidad en la educación que reciben sus estudiantes. Este currículo será diseñado
teniendo en cuenta los desempeños básicos que debe alcanzar un estudiante en Colombia y
deberá articularse con las demás acciones curriculares y pedagógicas específicas del Proyecto
Educativo Institucional. La implementación del currículo será acompañada por las Secretarías
de Educación y el Ministerio de Educación Nacional durante el año escolar, previendo las
acciones y condiciones mínimas necesarias para la aplicación eficiente del criterio de calidad,
necesarias para su aplicación. El currículo quedará a disposición de los otros establecimientos
educativos del país que los quieran utilizar en el marco de su autonomía.

ARTÍCULO 139. El Gobierno Nacional destinará los recursos para la implementación del
sistema educativo bilingüe dispuesto por las Leyes 47 de 1993 y 915 de 2004, así mismo,
destinará los recursos necesarios para la recuperación y conservación de las playas del
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y sus vías circunvalares.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

ARTÍCULO 140. GRATUIDAD. Los recursos del Sistema General de Participaciones para
educación que se destinen a gratuidad educativa serán girados directamente a los
establecimientos educativos, de conformidad con la reglamentación que el Gobierno Nacional
establezca.

Notas de Vigencia



- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Concordancias

Decreto Único 1075 de 2015; Sección 2.3.1.6.7  

ARTÍCULO 141. PRUEBAS SABER. <Artículo derogado por el artículo 336 de la Ley 1955
de 2019>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada
en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 141. Las pruebas SABER 5o y 9o, aplicadas para evaluar la calidad de la
educación básica y media, son evaluaciones externas de carácter censal, cuyo propósito es
proporcionar a la comunidad educativa, las entidades territoriales y el Gobierno Nacional,
información sobre los resultados de las instituciones educativas y el desarrollo de las
competencias básicas de los estudiantes, para el mejoramiento de la calidad de la educación.

El diseño, desarrollo, aplicación y calificación de estas pruebas, así como el reporte de
resultados, serán responsabilidad del ICFES, de acuerdo con los estándares y criterios
establecidos por el Ministerio de Educación Nacional en cuanto a monto presupuestal para la
aplicación, periodicidad y uso de los resultados para efectos del mejoramiento de la calidad
de la educación.

ARTÍCULO 142. RACIONALIZACIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS DEL SECTOR
EDUCATIVO. Con el fin de garantizar la sostenibilidad del Sistema General de Participaciones
para educación, los departamentos, distritos y municipios certificados en educación, deben
administrar eficientemente las plantas de personal docente y directivo docente, requeridas para la
prestación del servicio público educativo, ajustando estas plantas a la matrícula efectivamente



atendida, de acuerdo con las relaciones técnicas establecidas para cada zona, y el nivel educativo,
en las normas vigentes. Las entidades territoriales podrán contratar con cargo al Sistema General
de Participaciones para educación, la prestación del servicio únicamente cuando se demuestre al
Ministerio de Educación Nacional la insuficiencia en la capacidad oficial instalada. Los
sobrecostos generados, que superen los recursos asignados por prestación de servicios del
Sistema General de Participaciones, serán asumidos exclusivamente por la entidad territorial
certificada en educación con recursos propios de la misma.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

ARTÍCULO 143. CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA. El
Ministerio de Educación Nacional podrá destinar los recursos a que hace referencia el numeral 4
del artículo 11 de la Ley 21 de 1982 a proyectos de construcción, mejoramiento en
infraestructura y dotación de establecimientos educativos oficiales urbanos y rurales. Para este
efecto el Ministerio de Educación Nacional señalará las prioridades de inversión y, con cargo a
estos recursos, realizará el estudio y seguimiento de los proyectos.

PARÁGRAFO. Para mitigar los efectos ocasionados por desastres naturales, que afecten la
infraestructura y la prestación del servicio educativo, las autoridades nacionales y territoriales
podrán disponer la inversión de recursos públicos para el reasentamiento, la reparación,
reforzamiento, rehabilitación o restauración de inmuebles afectos al servicio público educativo,
en los cuales se venía atendiendo, o se atenderá, matrícula oficial en virtud de cualquier relación
jurídica legalmente celebrada, aún respecto de bienes que no sean de propiedad del Estado, si los
inmuebles se destinen o vayan a destinarse de manera permanente o temporal al servicio público
educativo, siempre que medie el consentimiento del propietario, en cuyo caso la autoridad local
de la entidad territorial certificada en educación responsable de garantizar la prestación del
servicio educativo, concertará con este, los términos de las compensaciones a que pueda haber
lugar.

Notas de Vigencia



- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Concordancias

Ley 1753 de 2015; Art. 59

ARTÍCULO 144. TIEMPO ESCOLAR Y JORNADA ESCOLAR COMPLEMENTARIA. El
Gobierno Nacional a través del Ministerio de Educación Nacional ajustará la reglamentación
vigente para garantizar el tiempo destinado al aprendizaje, fortaleciendo, entre otras, las
funciones de rectores o directores para que realicen un control efectivo sobre el cumplimiento de
la jornada escolar docente.

Como parte de lo anterior, los informes periódicos de evaluación que el establecimiento
educativo oficial entregue durante el año escolar a los padres de familia, incluirán la relación del
total de horas efectivas desarrolladas en cada una de las áreas obligatorias y fundamentales,
establecidas por la Ley General de Educación. El rector o director enviará esta información a la
respectiva secretaría de educación de la entidad certificada, encargada del ejercicio de inspección
y vigilancia, a través del aplicativo que diseñe el Ministerio de Educación Nacional.

Así mismo, el Ministerio de Educación Nacional definirá los lineamientos de la jornada escolar
extendida y ajustará los lineamientos vigentes para la jornada escolar complementaria, con el
propósito de fortalecer las áreas obligatorias y fundamentales y ofrecer alternativas para un
aprovechamiento más equitativo y amplio del tiempo libre.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

ARTÍCULO 145. PROGRAMA DE EDUCACIÓN EN ECONOMÍA Y FINANZAS. El
Ministerio de Educación Nacional incluirá en el diseño de programas para el desarrollo de
competencias básicas, la educación económica y financiera, de acuerdo con lo establecido por la
Ley 115 de 1994.



Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Concordancias

Ley 1780 de 2016; Art. 27
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